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"POR MEOIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA"

EL DIRECToR GENEML DE LA cORPoMcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA .
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decretos 281 1 de 1974, 1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de 1984,
948 de 1995, 2820 de 2010,ley 1333 de 2009 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que med¡ante acta única de control al trafico ilegal de flora y fauna silvestre N0 0120026 de fecha 12 de
Septiembre de 2015, Corpoguajira realizo el decomiso preventrvo de un producto forestal.

Que mediante informe de V¡s¡ta de fecha Septiembre 14 de 2015 con Radicado Interno No 20153300142813.
presentado por el Grupo de Evaluación Ambiental, en donde man¡fiestan lo s¡guiente:

'con olicio 2011525 cDRlo - suBro - 29, fechado 12 de septiembrc de 2015, et tntendente Jorge Botívar
Amador Comandante de la Subestación de policía de TomaÍazón, deja a disposición de COR?OGÚAJIRA un
decom¡so forestal rcalizado por los Patrulleros Ariza Chanis Efren y Salas Rodriguez Eratdis, at señor Ramón
Aristides GÓnez Amaya, madera transpoñada sin /os respscfiyos permisos de ta auto dad ambiental, en et
vehículo Toyota de placas 660 - DAB color azul sin nás datos.

El producto decomisado t¡ene como procedencia la cuenca det Río Tapia y según tas características que
presentan algunas piezas (Tablas), se considera que estas, provienen de árbotes secos o caidos ya gue se
obseNÓ presenc¡a de peioraciones por ¡nsectos polilla, plaga que llega al árbol junto con el banenador del
tallo cuando éste ha sido objeto de tala en sub¡da de la savia, por atgún fenóneno natural como
desbancamiento, muerte por rayos en tormentas etécticas o deslizamientos de taludes; sin embargo otras
piezas se obseruan sanas como se obs erua en los registros de evidencias.

Los productos decom¡sados referentes a este procedim¡ento son /os que a continuación relacionamos en ta
siguiente tabla:

Nombre

c¡sntífico
Dimensiones Vol. M3 Valor Comercial

Caracolí Anacardíum

Excebum
160 Tablas 5" x 1"x 1,6m y

2m

0,9 Se ha calculado que por

¡as d¡mens¡ones cada

tabla se le estimó un

precio de $1500.
Hobo Spondla

momas

24 Tablas 5"x1"x2m 0,15

Total 1,05 $276.000

Evidencia del decomiso

La Blanca es la especie Hobo (Spondla mombls) La roja Caracoli (Anacardium excelsum\
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Que mediante Auto '1085 del 29 de septiembre de 2015'

oreliminar con el fin de realizar la practica de una visita

conlatar lo manifestado por el presunto infractor.
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Que mediante of¡c¡o con Radicado Interno No 20153300264022 de fecha 15 de Septiembre' el señor RAMÓN

Có-¡¡EZ nVny¡, rolicito la devolución del producto forestal decomiso alegando que son árboles secos.caidos

provenientes de una zocola y que en su mayoría estos productos forestales presentan perforaciones hechas

por insectos tales como Polilla.

Corpoguajira ordeno la apertura de una indagaciÓn

de insóección ocular al lugar del asunto en aras de

Que de acuerdo a lo antefior la subdirección de Autoridad Ambiental mediante auto 1096 del 30 de

s-.ot¡er¡re oroeno al Grupo de Evaluación y Monitoreo Ambiental para que realizara una practica de una

visita al lugar del asunto.

Que el Grupo de Evaluac¡Ón y Monitoreo Ambiental.. mediante ofic¡o con Radicado Interno No

20153300145573 de fecha 13 oe'octuure de 2015, atendió la Solicitud realizada por la subdirecciÓn de

Áut uái ¡r¡¡rnt.l mediante el auto 1096 de 2015 elcual manrfestó lo siguiente:

Etdía0Tdeoctubre20lsatendiendotasolicitudpfesentadaporetseñorRanÓnAristidesGÓmez
Á:Ár(i CC ii.S,St.¿lS A" ánnáinr, visitamos bl secfor det totumtto sitto que conesponde a la

rtnci iue rue propiedad det sánor Nlicotás Mindiota hoy adqu¡ida por lNcoDER y parcelada a,

campes¡nos,en esfe srtro veñf¡camos una zocola de apro madamente dos (2) hectáreas la cual

Á ,¡G-qii^ii" V ,n a xíuáiia¿ se encuentÍa enmatezada y en los espacios donde hay poca

maleza se observa,u^or, ¿"iáin", en este sitio hay prxenc¡a de átboles caídos de diámetros

Á,i iiig*no, producto de tá zocoita donde se obsefvó en el suelo ev¡dencia de coñes de las

secclones de /os fustes 
"riÁ 

Jé z^ y 1,60m donde el señor RamÓn Aríst¡des GÓnez Amaya

¿rÁiriro qu, n, ,"rido extrayinao esios pedazos de nadercs para sacar las tablas que Ie s¡ruan

para tendidos de camas u olras neces'dadas

De igual manen se evidencio en el sit¡o de ta z(f;ola' et tugat donde el mencionado señor escareo

los0edazosdemadercsobfen,,dostacua|nopresentaunaltovalorcomerc¡alyaquenoson
esPecies de nadera fina

SeguidodelazocotaseencuentraunaviviendadondehabitalaseñoraRosa|baTorresysu
ÁirpáÁrro oscar Infante óc.-i.isi |ii cr*es m.an¡festarcn conocer al señor RanÓn Aríst¡des

ei,iiz nmaya y to obse¡varon extrayendo los pedazos de nadera y escarcmdolos para sacar

las fab/as de los fend¡dos de camas

LA ZOCOLA, RESTOS DE MADERA Y SITIO DONDE SE PROCESARON LOS
EVIDENCIA DE

PRODUCTOS.
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árutiEiGiiiiiáóara ta extracción de las tablas
de las dimensiones o secclones



Corpoguciiro

Evidenciade|sitiodondee|señorRamónAristidesGómez@ya
escareados que recoge en las zocolas de las parcelas del sector del tutumito en jurisdicción del caserío de las
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del sitio dentro de la

casitas Municipio de Riohacha.
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son relativamente ueños
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coNSIDERACIONES JURIDICAS DE LA CORPORACION

Que dentro de las consideracones juridicas aplicable al caso particular, este despacho se fundamenta en las

diiposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la adopción de las decisiones que en este

acto administrativo se toman.

Que el articulo 2.2.1.1.14.3 del Decreto 1076 de 2015 establece que las corporaciones realizarán de manera

coordinada, con las autor¡dades Or Fá¡.i. y las Fuezas Armadas programas de control.y vigilancia para la

defensa y protección de tos recursos n"iuiaíes renova¡les y eiercerán con las entidades tenitoriales' con las

autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policia, control sobre la

mov¡l¡zac¡on,procesamientoycomercia|izaciónde|osproductosforesta|esyde|aflorasi|vestre'

Que el articulo 4 de la ley 1333 de 2009, señala que las sanciones administfativas en materia ambiental

tienen una función preventiva, *néCiua y .otptnsrtoti., parc gaanlizat la efectividad de los princip¡os y

iinri páuitto..n ft Constitución, los Tratados Internacionales' la ley y el Reglamento'

Que el afticulo 12 de la referida ley expllca el objeto de las medidas preventÑas 'Las med¡das,preven uas

iiiÁ wiái¡rtipr*"n¡ o ¡mpedi b ócurrencia-de un hecho, ta reatización de una activ¡dad o la ex¡stenc,¿

de una s¡tuac¡ón qu, aterte ,ont r'a-iiiiámn¡ente, Ios recutsos naturales, el paisaie o la salud hunana'

QUe e| articu|o 34 de |a menc|onada |ey reza lo s,rguiente 
.costos de ta impwiciÓn de las, ned|dÑ

;;,inu," b..;.t*.n qu.,¡n.unit. aútoridad ambÉntal con ocasión de las medidas preventivas, tales

como:transporte,almacenamEnlo,seguros,entreotros'coreranporcuentadelinfractor'encasodel
levantamiento de la medida, tos.ostor üáu"ran ser cancelados antes de poder devolver el bien o reiniciar 0

reabrir la obra.

Que el parágrafo 3 del articulo 13 de la ley 1333 de 2009 indica:

,PARÁGRAFI 3. En el evento de decom¡so preventivo se .delerán 
poner a disposiciÓn de |a autoddad

anbientat los ¡ndú¡duos y ,rpt.at*i apreiendidos.' productos'..medns e ¡mptemenlos decomisados o

iá;,,-JJ riá Áá¿¡rnte tá cuát se i¡si,puso ia destrucción, incíneraciÓn o entrega para:uj:9_9_99I9: pt'

tratarse de elemento, qu, ,rprrrrit"i'' petiglo o perecederos que no puedan ser obieto de almacenan¡ento y

anseruación, en Iw términos del aftículoáde la prcsente tey'

Quee|articulo32otorgaatamedrdaspreventivase|carácterdepreventivoytransitorioyconefectos
inmediatos.

Que de conformidad con el articulo primero de la ley 1333. de 2009' el estado. es :l tilul1 !:1L.!:,9o*
sancionatoria en materia amnientJi-y'a rjár.r-i¡n ptóricio de las competencias legales de otras autoridades

a través de las Corporaciones Autónomas Regionales'

DECTSIÓN

Por|oanteriormenteexpuestoyobservandoqueesteseñornoestárea|izandota|adeárbo|esvivosenpie
cerca de fuentes de aguas nt - ,ñioi ráiiáot que hagan parte de un nacimiento o manantial, si no que su

actividad es recoger tos res¡ouos ¿e 
-,iao-ri.r 

qrJirrn qú.¿ádo de.zocolas o de algún árbol seco caido que le

puedan servir para sacar agun pioOr.to O. dónde obtener el sustento de su familia, consideramos autorizar

ta devolución de estos productos'; ;ü;r;;dr ü"que después de lo detallado anter¡ormente también está

ev¡tando se presenten oort...,on.i 
'por 

acumulamiento de fes¡d:os vegetales en.corrientes Jn-enores que

posteriormente caen .n anoyo, iiin.ipales reduciendo con esta activldad áe extracción, los represamientos y

por ende tas avatanchas..;;id;;;;;;;'t.r iruui.r q* ileguen a oresentarse en Ia parte alta de la

cuenca del arroyo san rran.¡..ó ártu.ni. del rio Tapia, sitio que conesponde al lugar donde está realizando

esta actividad el señor Ramón Ári.ti¿.i oorrt Amaya, según lo observado y verificado durante la visita al

sector antes indicado.

Teniendoencuenta|osfundamentosjuridicosantescltados,.esta.CorooraciÓn,considefapertinente|evantar
ta medida preventiva en contra ;;ü#;üüÓN edüEt ÁMAYA, ld;ntificado con la c.c. N" 12 531 473', v

oor ro tanto se re hace ru o.uoruii*'¿. pi.l*t" i*ita a.comisado prevent¡vamente mediante el informe

lon Radicado Interno No 20153300'142813
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Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta contra del señor MMóN
GÓMEZ AMAYA, ldentificado con la C.C. No 12.531.473, consistente en el decom¡so de 0,9 M3 de las
especies Caracoli en 160 Tablas y 0,5 M3 de la especie Hobo en 24 tablas, con un volumen aproximado de
f.05 M3, conforme a lo señalado en el informe con Rad¡cado Interno No 201533001428'13 de fecha'14 oe
Septiembre de 2015, según las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.

PARAGRAFO:
de la especie Hobo en
AMAYA,

ART|CULO SEGUNDO:
pert¡nentes.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a la orocuraduria
establecido en elarticulo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental
personalmente o por aviso el contenido del presente acto administrat¡vo
AMAYAoasuaooderado.

ARTICULO QUINTO:
de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEXTO:
de acuerdo a lo establecido en la lev 1437 de 201 1.

ARTICULO SEPTIMO:

Dada en Riohacha, Capital del

Proyecto: A. Msndoza
Reviso: Fanny [ejhr I2.,y7
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ORDENAR la devolución de 0,9 M3 de las especies Caracoli en 160 Tablas y 0,5 M3
24 tablas, con un volumen aproximado de 1.05 M3, al señor RAMoN GóMEZ

Coner traslado al Grupo de Seguimiento Ambiental para los fines

Ambiental, Judicial ll y Agraria, según lo

de esta Corporación notificar
al señor RAMON GOMEZ

Esta Resolución deberá publicarse en la pág¡na WEB y en el Boletin oficial

Contra el presente acto administrat¡vo no procede recurso de repos¡cion

notif¡cac¡ón.
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